
Fecha de Elaboración: Constancia No.

Contrato Interadministrativo No. de

Proceso de Contratación: Obra X Interventoría obra X Estudios y Diseños X

Interventoría de Consultoría Interventoría de Estudios y Diseños X

Resumen del Objeto de la Contratación:

1. VIABILIDAD

Concepto de Viabilidad - Acta Comité No.  

Fecha del Concepto de Viabilidad:

Total Valor Viabilizado:

Viabilización por Componentes y Fuente de Recursos:

Componente

2. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS

Observaciones:

Aprobó: Revisó:

Firma: Firma:
Nombre: MARGARITA GUTIÉRREZ GÓMEZ Nombre: WILMAR SEPÚLVEDA DÍAZ
Dirección de Planeación de Negocios Fiduciarios Gerente de Infraestructura

Consultoria

Municipios:  SAMPUES, MARIA LA BAJA, CHIMA Y 

TIERRALTA. 

Departamentos: BOLIVAR; CORDOBA Y 

SUCRE

“VALIDACIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS POR EL MEN Y VIABILIZADAS POR

FINDETER GRUPO 6 BOLIVAR CORDOBA Y SUCRE”.

 

MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS RURALES UBICADOS EN COMUNIDADES INDÍGENAS Y NARP- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

CONSTANCIA DE DISPONIBILIDAD DE RECURSOS PARA APERTURA DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN O MODIFICACIONES

ESTUDIOS Y DISEÑOS / OBRA  /  INTERVENTORÍAS / CONSULTORIA

ABRIL 15 DE 2020 007

268 2019

Comité Técnico No. 1 Contrato 268 de 2019.

NO APLICA

807.893.902$                         

Valor ($) No. CDP Fuente de Recursos Fecha CDP Entidad que Expide

Validación de

Diagnósticos y

Construccion obras

de Mejoramiento 

         701.365.192,00 6519 268 2/09/2019 MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

Interventoría de

Validación 

Diagnósticos y

Construccion obras

de Mejoramiento 

106.528.710,00$       6519 268 2/09/2019 MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

Disponibilidad SI NO No Aplica

Validación de los Diagnósticos. x

Interventoría de Obras de

Mejoramiento
x

Consultoría

Obras de Mejoramiento x

Interventoría Integral

(Validación de Estudios y

Diseños Técnicos)

 

Se realiza esta solicitud en el marco de la CLAUSULA TERCERA del Contrato Interadministrativo No. 268-2019,. suscrita con el MINISTERIO DE

EDUCACIÓN NACIONAL.

Mediante la presente se da constancia de la existencia de recursos financieros para adelantar este proceso.

VoBo: Gerardo Andrés Alzate Alzate

Interventoría de Consultoría x

Remuneración FINDETER






